
CENÍRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

CONVENIO MODIFICATORIO AL OF o QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERIALES
AVANZADOS S.C., A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU
CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE LAZZAR, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C, RAMÓN BECERRA LAZARO, A QUIEN SE
DENOMINARA EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO
"EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

1. Con fecha 14 DE OCTUBRE DE 2021, "EL CIMAV" celebró un contrato de
ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO en Io SUCeSiVo "EL CONTRATO,, con ,.EL

PROVEEDOR", con el objeto establec¡do en la cláusula PRIMERA donde se obliga a

suministrar lo sigu¡ente:

2. "EL CONTRATO" celebrado es identifcado con el número '14210801, el cual fue
adjudicado a través del Procedimiento de Adjud¡cación Directa. Lo anterior con
fundamento con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la Licitación Pública.

3. En la cláusula SEGUNDA de "EL CONTRATO" denominada "PREClO", se establec¡ó
un pago por la cantidad de $125,180.00 (CIENTO VEINTICINCO M¡L CIENTO
OCHENTA PESOS 00/100 lV.N.), más la cantidad de $20,028.80 (VEINTE MIL
VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado,
dando un total a pagar de $145,208.80 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHO PESOS 80/100 M.N.), pagaderos de acuerdo al programa de
pagos y en los términos que determine "EL CONTRATO".

4. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA de "EL CONTRATO" denom¡nada "VlcENClA
Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO", se establece que la vigencia será a partir de su
firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 45
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la firma de "EL CONTRATO", sin
perjuicio de su posible terminac¡ón anticipada, en los términos establecidos en su
clausulado.

5. Que en la Cláusula DECIMA OCTAVA de "EL CONTRATO" denominada
"MODIFICACIONES", "LAS PARTES" acordaron que, en el momento que lo deseen,
podrán mod¡ficar, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en "EL
CONTRATO", previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar las

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

DESCRIPCION CANTIDAD

220 $569.00 $125,180.0

\
CHAMARRA DESMONTABLE CON LOGOTIPO
INSTITUCIONAL. Bordado con medidas de 6 x 3.5 c. en parte
supe¡ior izquierda. Chamarra con tela microfibra y micropolar,
mangas separables con cierres, cuello alto, bolsas en
costados delanteros, con carteras. Color neqro.

Subtotal $ 12s,180.00
IVA $20,028.80

TOTAL $145,208.80
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CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO: "EL CIMAV" y "
conv¡enen que el objeto del presente convenio es modificar la cláusula

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.G.

modiflcaciones como parte integrante del mismo. D¡chas mod¡ficac¡ones obligarán a los
as¡gnatar¡os a partir de la fecha de su f¡rma.

6. Que en fecha 12 de noviembre dé 202'l fue recibida la solicitud de prórroga de
cumplim¡ento de las obligac¡ones derivadas de "EL cONTRATO" med¡ante la cual "EL
PROVEEDOR" solicita la modificación al plazo de entrega de los b¡enes adjudicados.

DECLARACIONES:

l. Declaran "LAS PARTES" que es su voluntad de suscr¡b¡r el presente instrumento con
el carácter de MODIFICACIÓN y se reconocen mutuamente la personalidad,
reproduciendo como si a la letra se ¡nsertasen, las DECLARACIONES hechas en "EL
CONTRATO" en el correlativo apartado del instrumenlo principal que da origen al
presente.

2. Convienen que el presente convenio mod¡f¡catorio, lo realizan con fundamento en el
articulo 52 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ¡co, conforme a las sigu¡entes:

EL PROVEEDOR"
DECIMA QUINT

primer oárrafo, de "EL CONTRATO", para que a partir de la f¡rma del presente conven¡
modif¡catorio queden de la s¡guiente forma:

Que dice

DECTMA QU|NTA. V|GENC|A Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det
presente Contrato será a partir de su flrma y hasta la entrega total de los bienes,
acordándose por "LAS PARTES" 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la
f¡rma del presente instrumento, s¡n perju¡cio de su pos¡ble terminac¡ón antic¡pada, en los
térm¡nos establec¡dos en su clausulado. Si terminada la v¡genc¡a de este Contrato "EL
CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PROVEEDOR", se
requer¡rá la celebración de un nuevo Contrato.

Debe decir

DECTMA QUINTA. V|GENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La v¡genc¡a det
presente Contrato será a partir de su firma y hasta el 10 de diciembre de 2021, sin
perjuic¡o de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su
clausulado. Si terminada la vigencia de este Conlrato "EL ClMAV" tuviera la necesidad
de segu¡r adquir¡endo bienes de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebración de un
nuevo Contrato.

SEGUNDA. INALTERABILIDAD: Ambas partes convienen en que con excepc¡ón de lo que
expresamente se est¡pula en el presente conven¡o modifcatorio, subs¡sten con su fuerza legal
todas y cada una de las cláusulas de "El CONTRATO",
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TERCERA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: "EL PROVEEDOR" y "EL ClMAV", reconocen
que, en la celebración y redacción del presente convenio modificator¡o, no ha mediado error,
dolo, lesión, violencia, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulif¡carlo.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C

GUARTA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN: Para los efectos de interpretación y
cumplim¡ento del presente conven¡o mod¡f¡catorio, las partes se someten a las disposiciones de
la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil
Federal, a la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo y al Cód¡go Federal de
Procedimientos Civiles; así como a todas aquellas que resulten apl¡cables. En caso de
controversia para la interpretación y cumpl¡miento del presente conven¡o modificatorio, las
partes se someterán a la jurisd¡cción de los tribunales competentes con residencia en la c¡udad
de Chihuahua, renunc¡ando a la competencia jurisdiccional que les pudiera corresponder por
razón de su domicllio presente o futuro.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, "LAS
PARTES" ACEPTAN QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES,
LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO
FIRMAN DE CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN TRES FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA ESTADO DE CHIHUAHUA, EL ,I6 DE NOVIEMBRE DE 2021.

POR "EL PROVEEDOR"

MTRA. ILLAFUERTE c RO
MANDATARIA LEGAL PRESENTANTE LEGAL

A,
Lrc. cRrsELl di*M[or* BELTRAN

RESPONSABLE DE AdftINISTRAR Y VERIFICAR EL
cuM PLTMTENl€ó{ coHrnaro

REVISADO@
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